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amar TORAL VAZQUEZ, o 
 BUPRRINTANDENTE DE COBPARIAS INTERINO, + 

-EA ofarcicio de 44% atríbuciónes leguler, Y, 

o COMSTDERANDO + 

QUE nadísato seritrxa Pública de 23 de $iciamar e 
de 1975, enluebráads ate gio Matasio Privoro del Centón feito, 
és ne conscituido la sonpañía de ronponendtitdad itnitada 
denowiínada "TELTÍL SAR PEDRO Co LTDA.” 

3 GUA al. psiler ingánista Fedeo Páute Eublanas, e A 
calidad de señio de de conpañía "TBRTTL SÁN PEDO U, LIMA. ", 
ha cenparecidn € eye Desgecha pura solicitar la morobonión 
de lí coustitución de la toopañía nuecionasda, q cuyo «efecto: 
ha pregcutado tres 0rpias <cocrtillaadés és la Escriénra Favrá 
ca de 23 de diciembre, de PTS) 

. QUE «l Dspartaganto da Inapaerción y Anflisto de en 
ta Supsrintaeudansia ha pigadutado sl Informes númara DIA“«76-— 
930, de 19 de auexs de 1976, medigata el cual e serpreuha 
que la siesripoión y -pipo dal capital. do da compañía "TIATIL 
SAR FEBRERO €, LIDA:” as hn afectuado con observancia de lnu 
digporicionos 1ng38 104: perzinmentas y de conforaidad con lua 
tórminoa sonstantas de la Encritara Públien de 25 de dicios” 
bra de 1976, orergada nta ed Rotario: Prímaro del Cantón dul 
ta; , 

Y
 

Que. as cunplimionia de lo dispuesto a el Deecrerón. 
Sapragc uímers 1521, de 309 de sgeoto de 1568, 9 hu presenta 

0 : do al Certificado ¿e Afilinaldn. s la Cáwira de Isénetriales 
de Pichincha, niacuo £68- -8, de 14 de eneró de 1976; 

QU% pata 91 otoigamivete ca La Escrítura Pública 
autey refaeriéz so ha renplído auu todas los rsquisizos deca 
anflo pera 8% velides; 
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A) hd 

> REBMARLOYE: 

ARTICULO ?RIVARD: 9  APEOBAR la constitución de 15 compañla 
: és teapyacabllidad limitada denowisedá 

- "PEXPIL BAN PERRO E: LIDA,.”, com doníuilio an lea 2iudsd de 
Quito, «con un capital social de BORGIENTOS MIL “UCRSS 
(8/. 100,009, .0), dietdida en valuta pareicipanicass de DIME 
MIL SUCRES (SÍ. 10. 00 +0) ¿$ maior. céda hna, de conforuidad 
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- con los términos constantes de la Eacritura Pública de 23 de 
ficiembra de 1975, colebrada ante al Notario Primero del Con 
tón QuÍtOo. 

ARTICULO SRGUNDO .- DISPONER quo el séñzor Hotaráo Público * 
Práñero dél tantón Quito enotáé al mar- 

gon de la matriz de la Bxcritura Pública - de constitución de 
la conpañía "TEXTIL BAM PEDRO G. LIDA,”, otorgada en esa No- 
taría el 23 de diciónbra de 1975, que se la aprueba en VÍír- 
tud de la presenta Revolución. Bl peñor Rotario nontará ra- 
són del cumplimiento de suta anotáción usrgínal, 

ARTICULO TERCERO. - DISPONES, que un extracto de la Xecricu- 
JS rá Pública de 23 de diciembre de 1973, 
* qua será elaborddo en eta Superintendancia,sa publique, por 

una sola vez, en úno dé los diarios dé nayor circulación en 
la ciudad de Quito. Un «ejemplar íategro ásl periódico en el 

. . qué se cuspla esta formalidad devéri: 205 evtrogado a esto 
4 . : Despacho para au aurchávo. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER qué en el Registro Mercantíl dél 
GBantón Quito, bejo el rúbro Registro de 

Industrinlea, se inscriba la Escritura Metal e constitución 
de la compañía “LEXTÍL SAN PEDRÓ €. LTDA. » Storgada on lá 
Notaría Primara de esto Cóntón, el 23 de diciembre de 1975, 
¿unto cóm la praosente fiecolución, Se archivará la segunda 
copís de dicha Vacritura y se devolverán las restenton con 
la rarón de la ivscripción que se ordena. 

CUMPLIDO, vuelva el expadiente, 

o o SONÚMIQUERE.- DADA y £irwada en la 
porintenteneta de soépañtos, en. Quito, a » 6 ENE 1976 

  

PLOVEYO y firaó la Resolución enterleor, 
el señor dostor don tósar Toral er Superintendente de 

CERTIVICO.- 

  

Ciear. Dávila Lor 20, 
S5ORETARTO GRUBRÁL, ENCARGADO. 

DIAL 
CDT/GTA, 
23-178


